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REGISTRO
NOTIFICACION POR ESTADO

PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  GE -Gestión de Enlace
CÓd¡go:  RGE-25 Versión: 01

SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTII=ICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL NATAGAIMA TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112 -111-2018

PERSONAS           A ANDRES     LEONARDO     RUBIO     CALDERON,     apoderado     de
NOTIFICAR confianza    de    DAVID    MAURICIO   ANDRADE    RAMIREZ.    LA

ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE    COLOMBIA    S.A.    Y    LA
COMPAÑÍA DE  SEGUROS  LA PREVISORA S.A., a través  de sus
apoderadosl

TIPO DE AUTO AUTO QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR NO OO8
FECHA DEL AUTO 28 de JULIO DE 2021, LEGAJO O1, FOLIO 76 INDAGACIÓN

DE BIENES
RECURSOS     QUE CONTRA     EL     AUTO     AQUÍ     NOTIFICADO     PROCEDE     EL
PROCEDEN RECURSO  DE  REPOSICION  ANTE  LA  DIRECCION  TECNICA

DE     RESPONSABILIDAD     FISCAL     Y     EL     RECURSO     DE
APELACIóN      ANTE      EL      CONTRALOR      DEPARTAMENTAL
DENTRO    DE    LOS    DIEZ    (10)    DÍAS    SIGUIENTES    A    LA
NOTIFICACIóN  DE  LA  PRESENTE,  DE  CONFORMIDAD  CON
LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  106  DE  LA  LEY  1474  DE
2011Y76 DE LALEY 1437 DE 2011.

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  las  O7:45  a.m.,
del  día  20 de Octubre de 2021.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permaneció  fiJ'ado  en   un   lugar  públ¡co  y  visible  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contralorira  Departamental  del  ToI¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hast'a  el  m¡smo día  20 de Octubre de 2021  a  las O6:00  pm.

ESPEFuNZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a  General

E/aborÓ:  Santiago Agude/o
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AUTO QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES NO,   008

En  'a  c¡udad  de  lbagué-Tol¡ma,  a  los  ve¡ntíocho  (28)  días  del  mes  de ju'¡o  de  2021,  'os
suscritos   funcionarios   de   conocimiento   y   sustanciador   de   la    Dirección   Técn¡ca   de
Responsabilidad  Fiscal  de  la  Contralori'a  Departamental  del To'¡ma,  proceden a  decretar la
s¡gu¡ente   med¡da   cautelar  dentro   del   proceso   radicado   bajo   e'   número   112-111-018,
adelantado   ante   'a   Adm¡nístrac¡Ón    Mun¡c¡pal    de    Natagaima-Tol¡ma,    basados   en   las
facultades  'egales  confer¡das  en  el  artículo  12  cle    'a  Ley  610  de  2000  (adlc¡onado  por  el
artículo  128 de' Decreto Ley 403 del 16 de marzo de 2020), y ten¡endo en cuenta:

IDENTIFICACIóN l)E LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABL.ES FISCALES

1)    Identificac¡Ón  de la  ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA

Nombre
Nit.
Flepresentante [egal
Cargo

Alcaldi'a  Munic¡pal  de  Nataga¡ma-Tolima
800.100.134-1
DAVID  MAURICIO ANDRADE  RAMÍREZ
Alcalde

2)   Identificac¡ón de los presuntos Responsab'e5 Fisca'es

Nombre
Cédula
Cal.g o

Nombre
Cédula
Cargo

Nombre
Nit
Cargo

OLÉOz g,=5D

Nom bre
Nit
Cargo

DAVID  MAURICIO ANDRADE RAMIREZ
93.412.311  de lbagué
Alcalde Munic¡pa' -época de  los hechos

VÍCTOR VIZCAYA ORTIZ
93,470,557 de Nataga¡ma
Secretario Agricuítura, Ganadería y Med¡o Amb¡ente
Superv¡sor  Conven¡o  No  O17  de  2013  -  época   de  los
hechos

WILLIAM CAVIEDES TORO
93.335.895 de Mariquita
Miembro Junta  Directiva y
Representante  Legal  CORPODESARROLLO
Nrr 900.420,288-O
Corporac¡ón  para  el  Desarrollo,Integral  del  Ser  Humano
en Liquidación y/o quien haga sLis veces
Contratista - Conven¡o No O17 de 2013

MERCEDES CRUZ REYES
28.781.630
Miembro Junta  Direct¡va  CORPODESARROLLO
Nrr 900.420,288-O
Corporación  para  el  Desarrollo  lntegral  del  Ser  Humano
en  Liquidación
Contrat¡sta -Convenio  No O17 de 2013

SANDRA  LUCÍA ALDANA  PADILLA
65,737.763
M¡embro Junta  D¡rectiva  CORPODESARROLLO
N" 900.420.288-O
Corporac¡Ón  para  e'  Desarrollo  lntegra'  del  Ser  Humano
en  Liquidac¡ón
Contratista -Convenio No O17 de 2013

Aprobado  l s de febrero de 2020 COPm CONTROLADA
h copia o impres¡ón de e§te documento, ]e da ¢l caráGter de 'No Cona'olado" y el S® no 5e liace Tesponsable por su coI]sülta
La versíón actua]izada y conúolada de este doculnmto, se consulü a úavés de la párina web en el cspac¡o dgd¡cado ál SGC.
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Nombre
N¡t
Cargo

Nombre
N¡t
Cargo

LUZ MARINA PINEDA
28.587.022
M¡embro Junta  Di'rectiva CORPODESARROLLO
Nrr 900.420.288-O
Corporac¡Ón  para  el  Desarrollo  lntegral  del  Ser  Humano
en  L¡qu¡dac¡ón
Contratista -Conven¡o No O17 de 2013

JOSÉ ANTONIO  PALOMO ACUÑA
93 ,336.425
M¡embro Junta  Directiva CORPODESARROLLO
NIT 900.420,288-O
Corporación  para  el  Desarrollo  lntegra¡  deI  5er Humano
en  L¡qu¡dac¡ón
Contrat¡sta -Convenio  No O17 de 2013

3)-Identificac¡Ón del tercero civilmente responsable, garante

Compañía Aseguradora
N ITI
Clase de PÓIiza
Fecha de Expedición
Pól¡za
vigenc¡a
Valor Asegurado

Compañía Aseguradora
N rT.
Clase de PóI¡za
Fecha de Expedic¡ón
Pól¡za
Vigeíicia
Valor Aseg Ll rado

LA PREVISORA S,A.
860,OO2.400-2
Manejo global sect:or ófici`al
21 de enero de 2013
No.  3000014
i9-enero-2oi3 al  i9-enero-2014
$20.000.000.  (FOliOS  174-175)

Aseguradora So]¡dar¡a de Co]omb¡a
86Ó.524.654-6
Seguro Cumplím¡ento  Entidad  Estatal
23 octubre de 2013
No. 480-47-994000023449
Convenio Cooperac¡ón No O17 de 2013
$21.977.118.oo  (Fc,lios 56-59)

HECl+OS:

Mediante  memorandO  408-2018-111,  recib¡do  el  O3  de  septiembre  de  2018,  la  Directora
Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente,  envía  a  esta  D¡reccíón  Técn¡ca,  el  hallazgÓ
fiscal  número 82 del 28 de agosto de 2018, producto de una aud¡toría  especial  practicada
ante  la  aclm¡n¡strac¡ón  munic¡pal  de  Nataga¡ma-Tol¡ma,  a  través  del  cual  se  precisa  lo
s¡gu¡ente:

Que  e'  reproche fisc:al cuestionado;  es deCir,  el  presunto  daño patrimonial  obedece  a  que
el   Conven¡o   de  Cooperac¡ón   No  O17   del   Os  de  octubre  de  2013,   celebrado  entre  el
mun¡c¡pio   de   Natagaíma-ToI¡ma   y   la   Corporac¡ón   para   el   Desarrollo   lntegral   del   Ser
HumanÓ    CORPODESARROLLO,    cuyo    objeto    consistió    en    aunar   esfuerzos   técnicos,
admin¡strativos   y   financíeros   entre   el   c¡tado   municipio   y   d¡cha   corporac¡ón,   para   el
restablecim¡ento de 30 hectáreas de revegetalizac¡ón  en áreas eros¡onaclas en  la ríbera  del
río  Grande  de la  Magdaleha,  en su  paso  por el  mun¡c¡p¡o de  Natagaima, s¡n ident¡ficar los
predios,  por  valor  de  $219.771.180,oo,  de  los  cuales  el  Munic¡p¡o  aportó  la  suma  de
$199.791i990.oo,  y   la  Corporacíón   la   suma   de   $19i979.190,oo,  en   b¡enes  y  serv¡cios,
hab¡éndose  establec¡do  un  plazo  para  su  ejecución  de  dos  (2)  meses  y  ve¡nticinco  (25)
días,  contados  a  part¡r de la suscripc¡ón  de  la  respéctiva  act:a de  ¡nicio, s¡endo ésta  del  24
de  octubre  de  2013  y  des¡ghando  comÓ  SupeW¡sór  de  dicho  Convenio  al  Secretan'o  de

Aprobado 18 de febreio de 2020 COPn CONTROLAÚA
h copila o impresión de este documento, le da el carácter de tq{o Controlado" y el SGC no se hace re5ponsable por su consúta
La versíón acúializada y controhda de este doctimento, se consulta a través de h pág±m web en el espacío dedicsdo al S¢.
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Agricultura,     Ganadería    y    Med¡o    Ambiente,     señor    V,+ctor    Vizcaya    Ortíz;     el    cual
poster¡ormente fue  objeto  de  Otro  SÍ,  de fecha  O7  de  díciembre  de  2013,  para  ampliar 7
hectáreas  más  de  revegetalizac¡ón,  igualmente  s¡n  ídent¡ficar  los  pred¡os,  por  el  valor  de
$51.279,942.oo,  de  los  cuales  el   Municípío  aportÓ  $46.618.131.oo  y  Corpodesarrollo
$4.661I181.oo,     en     bíenes    y    serv¡cios,     para     un     valor    total     de'     Conven¡o     de
$271.051.122.oo, para revegetalizar 37 hectáreas; Iio fue ejecutado en debida forma,
ya  que  presentó falenc¡as tanto  en  la fase de  planeac¡ón  como  en  la  etapa  de  ejecución,
Ias  cuales  orjg¡naron  un  presunto detrimento por la  suma  de $195.405]656.oo, valor
sustentado  en  la  v¡sita técn¡ca  realízado  por este Organismo de Control,  como se detalla  a
cont¡nuac!ón en forma desglosada según  ítems de actMdades pactadas en e' conven¡o:

i-.,|:!::~,.t ;.;,'',`;i,t;t`'¡;':i:!)::.'.`t.¡,''i'';i,í`'+;:;-`!'-'É;!¡ffi `                                                            '.`,'.¡``            :'.,';¡,.r.rJ                             ,:-`-i-':¡`,i:'`.-                                                 i                      !!..-u+.=í+,..:-,i.'i.'r!:,.-.

:9EHTg*.P.Eg.Ico

•¿íjíü¡itá,ñó;:..?_:.j: •-t ,,       r"nto,..., .'ili,..€.,l,l.l:,          ,..., j.',','i¡•.,.`, I-  ....  ..  :¡    :L, ...!  :

A l. Pe rsorias NO Benef!c'arlos
Jaiver pa'oma  paloma $7.325.7O6

$58.GO5.648
Cuadro 2 . ObservacIÓn  Admínístíatwa  N'l con

Resguardo " T¡ najas" $14. 651.412del Convenio ¡ncidenc'a  djsclpl¡nar y f'5cal  ,NO part¡ciparonenlaeJecucióno,gforestacióndeshectarea5.

Cab¡ldo "  Ba'sI[Ias" i3 6.628. 53 0

Rubro l,Cartografía, mapa5
Convenlo presupuestomlc¡aípara3ofü

$ 43.000.000

$45.8OO.OOO

Rubro  l, CuBdro 3.Adrn"strat¡va  NO2  con'nc'denc'ad¡sciplinaryfiscal,NOseagregoe'recursoSpresupuestadoparap3pelerla,por

temáticos,  gec,rreferenclaclón yd¡g'talizac¡ón considerar que eS  ma`eri a l fung¡ bl e,

Ad¡c¡Ón                  Cowen¡o
i2. 800.000

Rubro l, Cuadro 3: No se lTicl uye la  pa pel ería,

para 7  Ha por ciue Se con5¡dera  mater¡al  fung,ble uúl¡zadocn'afasedeSoc¡al,zac'Ón.

Rubi'o 2, üsumo &neral
C5.R2                      msumoCercasAlambrePÚa

$22.855.000 Observac,Ón  Admínlstrativa  N'5y6   ccininc¡denc¡adlsc'pl¡naryfiscal,

C6,R2 Insumo Slembra $1O.478.000

Rubro 3 Herram¡eiitas C7.R3  Herram lentas $5.162,0 00
AdiT,'n¡strativa  N®5   con'r,c'denc'a  d¡scíP'¡naryflscal,

Rubro 4 Mabo de Obra C8.R4 Mam de Obra $39.165.Ol]8 Administratlva  N' 6 con ¡nc¡dencla  dlsc¡p'¡nar yflscal,

Rubro 5 Ca rtflb-Afkhe C9`  R5 Cartilla-Aflches $13.34OlOOO
Adm'n¡súativa  N'7 con 'nc¡der,c¡a  d'sc'pllnaryflscal,

"A L DETRDtEhlTO coN\rEnm o 17-2013 $19S.4O5.656
Para  cada Act¡-v¡dad y Rubro se ariexa  una  hoJ'aenExcel

!!ÉuJ2*e+ nfo [m e V¡ S i ta Tém¡ c a  Co ntra l o{¿gjZgPaJÉJ]gg?It3l.g el Tolima

CONSIDERANDOS:

En  el  presente  caso,  habrá  de  tenerse  en  cuenta  que  mediante  Auto  No  O86  del  25  de
septiembre   de   2018,   se   ordenÓ  ,la   apertura   del   proceso   c¡e   responsabil¡dad   fiscal,
habíéndose v¡ncu'ado como  presuntos responsables fiscales,  para la  época  de 'os  hechos,
a  los  siguientes  servídores  públicos,  personas  naturales y jurídicas:  DAVID  MAURICIO
ANDRADE   RAMÍREZ,   ¡dentificado   cc,n    la    C,C   No   93.412.311   de   lbagué,   Alcalde
Mur,icipal    de    Natagaíma;   VÍCTOR   VIZCAYA   ORTIZ,   ,-dentificado   con    la    C.C   No
93.470.557   de   Natagaima,   Secretar¡o   de   Agr¡cultura,   Ganadería  y   Medío  Amb]'ente  -
Supervisor del  Convenío  de  Cooperación  No  O17  de  2013;  WILLIAM  CAVIEDES TORO,
ident¡ficado    con    la    C.C    No    93.335.895    de    Mariquíta,    m¡embro   junta    directiva    y
representante   lega'   de   la   Corporacíón   para   el   Desarrollo   lntegra'   del   Ser   Humano
CORPODESARROLLO,   en   uquídación,   dist¡ngu¡da   con   el   Nrr  900.420.288-O   y/o   quien
haga  sus  veces,  Contrat¡sta  -  Conven¡o  de  Cooperación  No  O17  de  2013;  MERCEDES
CRUZ  REYES,   ¡dentificada   con   la   C.C  No  28.781,630,   miembro  junta  directiva   de   la
Corporac¡Ón    para    el    Desarrollo   lntegral    del    Ser   Humano    CORPODESARROLLO,    en
Liqu¡dación,  dist¡ngu¡da  con  el  Nrr 900.420.288-0,  Contrat¡sta -Convenio de Cooperación
No   O17   de   2013;   SANDRA  LuCÍA  ALDANA   PADILLA,   identíficada   con   la   C.C   No
65.737.763,  miembro junta  d¡rectiva  de  la  Corporac¡ón  para  el  Desarrollo  lntegral  del  Ser
Humano   CORPODESARROLLO,   en   Liquidación,   d¡stinguida   con   el   NIT   900,420.288-0,
Contratista   ~   Conven¡o   de   Cooperación   No   O17   de   2013;   LUZ   MARINA   PINEDA,
¡dentificada  con  la  C.C  No  28.587.022,  miembro junta  d¡rect¡va  de  'a  Corporación  para  el

+-

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPm CONTROLADA
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Desarrollo  lntegral  'del  Ser  Humano  CORPODESARROLLO,  en  L¡qu¡dac¡ón,  dffinguida  cop
el  Nn 900.420,288-0,  Contratista - Conven¡o  de Cooperac¡ón  No O17 de 2013;   y   JOSE
ANTONIO  PALOMO  ACUÑA,   ¡dentfficado   con   la   C.C  No  93i336.425,   m¡embro  junta
d¡rect¡va      de      la     Corporación      para      el      DesarroHo      lntegral      del      Ser     Humano
CORPODESARROLLO,  en  L¡qu¡dac¡ón,  distingu¡da  con  el  Nrr 900.4201288Ú,  Contratista -
Convenio  de  Cooperac¡Ón  No  O17  de  2013,-  así como a  las s¡guientes compañías de
seguros en su calidad de terceros civ¡lmente responsables, garantes, de confbrm¡dad con
lo  establecido  en  el  artículo  44  de  la   Ley  610  de  2000:  Compañía  de  Seguros  LA
PRE\nSORA SA  d&hguida  con  el  Nrr 860.002.400-2,  quien  e1  21  de  enero  de  2013,
exp¡d¡Ó el  Seguro  de  Manejo  Póliza  Global  Sector Ofic¡aI  No  3OOOO14,  con vigencia  del  19-
Oi-2c)i3   al   i9-01-2014,   amparándose   allí  lo§   fállos   con   responsabil¡dad  fiscal   en   que

pud¡era  incurrir  la  admín¡strac¡ón  municipal,  en  especial  los  cargos  de Alcalde  Munjc¡pal  y
Secretario  de  Agricumra,  entre  otros,  sin  límfte  de  cuanúa,  señalándose  además  que
d¡cha   póliza   daba   continu¡dad   al   Seguro   de   Manejo   Pólka   Global   Sector   Oficíal   No
±QO41$1,  adquir¡da  en  la  vigenc¡a  2012,  para  lcB  mismos fines y  por un  valor asegurado
de $20iOOO.000,oo;  y  Compañía de Seguros Aseguradora  Solidaria  de Colomb¡a,
d¡stinguida  con  el  NrT  860.524.654ú,  quien  el  23  de  octubre  de  2013,  expidió  la  Póliza
Seguro  de  Cumpl¡miento  Entidades  Estatales  No  480-47-994000023449,  adqu¡r¡da  por  la
Corporac¡Ón    para    el    Desarrollo    lntegral    del    Ser    Humano    CORPODESARROLLO,    y
asegurando   al    munic¡pio   de   Natagaima-Tol¡ma,    estableciéndose   como   objetc,   de   la
garantía el  pago de los perju¡c¡os derivadcS del  ¡ncumpllmiento de las obligaciones a  cargo
del  contratista  en  v¡rtud  deI  Conven¡o  de  Cooperación  No  O17 del  Os  de octubre  de 2013,
referente  a  aunar  esfuerzos  técn¡cos  adm¡n¡strativos  y financ¡eros  entre  el  município  de
Nataga¡ma-Tol¡ma  y  CORPODESARROLLO,   para  el   restablec¡miento  de  30  hectáreas  de
revegetac¡Ón  en  áreas  eros¡onadas  en  la  r¡bera  del   Río  Magdalena,  en  su  paso  por  eI
c¡tado  Munic¡p¡o;   por e[ daño   patrimon¡al ocasionado al mun¡cipio de  Nataga¡ma-ToI¡ma,
en   la   suma   de   Ciento   Noventa   y   C¡nco   Millones   Cuatrocientos   C¡nco   Mil   Seiscientos
dncuenta  y Se¡s  Pesos  M/CTE  {$195AO5i656.oo),  correspondíente a  las falenc¡as y/o
fafta  de  ejecución  del  Cbnven¡o de Cooperación  No  O17  de 2O13 y teniendo  en  cuenta  las
razones allí expuestas (fo"os i78-i94).

Una vez notif¡cada  la  mencionada dec¡s¡Ón a  los presuntos responsables fiscales,  confome
lo  establece el  arúculo  106 de  la  Ley  1474 de 2011 y comunícada a  los terceros cM'mente
responsables,  se obsewa  que  cada  una  de  las  partes  impI¡cadas  ha  conoc¡do  del  proceso
adelantado,  ¡ncluido el  informe técn¡co  elaborado  por el equipo auditor y en sus dffirentes
vers¡Ónes  libres  y  comun¡cacíones  env¡adas  han  manifestado  las  razones  que  cons¡deran
necesarias y  pertinentes  para  aclarar y/o justificar los  hecho§  cuest¡onados  en  el  Auto  de
Apertura;   esto   es,   algunas   han   aportado   mater¡al   probatorio   que   se   ¡ncorpora   al
exped¡ente  y  será  valorado  según   su   pertinenc¡a,   conducencia  y  util¡dad   al   momento
prev¡o de adoptar una decisíón de fondo.

Así mismo,  se adv¡erte, que en  desarrollo de la  invest¡gac¡ón  adelantada se valoraron  las
pruebas  aportadas junto  con  el  hallazgó  y  se  ordenaron  y  allegaron  algunas  otras  que
fueron  cons¡deradas  pertinentes,  útiles y necesarias;  proced¡éndose  luego  a  la  expedic¡ón
del  Auto  de  lmpiJtación  de  Resportsab¡lidad  FjscaL  No  O10  de'  30  de  abril  de

i#2Ía' g?c , #offi9##í:3a#dríai:ff#:DtiT+Tjia#riT#enDNd#g##ET¡T,Edd##iiydí
ORTIZ,  ¡dentificado  con  la  CiC  Nc,  93.4701557  de  Natagaima,  Secretario  de Agricultura,
Ganadería  y  Med¡o Ambiente - Superv¡sor del  Conven¡o de Cooperación  No  O17  de  2013;
Corpc,ración  para  el  Desam]lo  lntegra]  de]  Ser HL,mano  CORPODESARROLLO,
en   Liquidación,  d¡st¡nguida  con  el   NH  900.420.288Ú,  y/o  su§  miembros,  representada
legalmente   por   el   señor   WILLIAM   CAVIEDES   TORO,   identificado   con   la   C.C   No
93.335.895 de  Mar¡qufta, y/o qu¡en  haga sus veces,  m¡embro junta directiva, Contratista -
Conven¡o de Cooperación  No  O17 de 2013;  MERCEDES CRuZ RLEYES, identificada con  la
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C.C  No  28.78l,630,  membro junta  directiva  de  la  Corporación  para  eI  Desarro''o lntegral
del  Ser Humano  CORPODESARROLLC),  en  L¡quidación,  distinguída  con eI  NrT 900.420,288-
0,  Contratista  -  Conven¡o  de  Cooperac¡Ón  No  O17  de  2013;  SANDRA  LuCÍA  ALDAI\IA
PADILLA,   identmcada   con   la   C.C   No   65.737i763,   miembro   jmta   d¡rectiva    de   la
+irporación    para    el    Desarrol'o   lntegra'    de'    Ser   Humano   CORPODESARROLLO,    en
L¡quidac¡ón,  dfflnguida  con  el  NIT 900,420.288Ú,  Contratl-sta  - Convenio de Cooperac¡Ón
No   O17   de   2013;   LUZ   MARINA   PINEDA,   identíficada   con   la   C.C   No   28,587,022,
miembro  junta  directiva  de  la  Corporac¡ón   para  el  Desarrollo  lntegral  del  Ser  Humano
CORPODESARROLLO,  en  Liquiclac¡Ón,  d¡stingu¡da  con  el  NIT  900.420.288-0,  Contratista  -
Converiio  de  Cboperación   No  O17  de  2013;     y    JOSÉ  ANTONlb  PALOMO  ACUÑA,
¡dentíficado  con  la  C.C  No  93.336,425,  miembro junta  d¡rectiva  de  la  Corporación  para  el
Desarro'lo  mtegral  del  Ser  Humano  CORPODESARROLLO,  en  Liquidac¡ón,  distingu¡da  con
el  Nrr  900.420.288Ú,  Contratista  -  Convenio  de  Cooperación  No  O17  de  2013;  por  el
daño  paúimon¡al  ocasionado  al  mun¡cip¡o  de  Natagaima-TÓlima,  en  la  suma  de  aento
Noventa   y   CÍnco   Mi'lones   Cuatroc¡entos   C¡nco   Mil   Se¡sc¡entos   Cincuenta  y  Se¡s   Pesos
M/CTE  ($195.405,656.oo),  correspondiente  a  'as  fálencías  y/o  fáti  de  üecución  del
Conven¡o de Cooperac¡ón No O17 de 2013 y teniendo en cuenta las razones a'lí expuestas.
Y   seña'ando   que   como   terceros   civ¡lmente   responsables,   garantes,   se   encuentran
vinculadas    las   siguíentes   compañías    de   seguros:    -   Compañía   de   Segui'os   LA
PREVISORA  SA  d¡stinguida  con  el  Nn 860.002.400-2,  qu¡en  el  21  de  enero  de  2013,
exp¡dió  el  Seguro  de  Manejo  Pó'm  Global  Sector OficiaI  No  300.001±± con vigencia  de'  19-
01-2013   aI   19-,'01-2014,   amparándose  allí  los  fa''os   con   responsabi'Ídad  fiscaí  en  que

pudiera  ¡ncurrir  la  administración  mun¡c¡pal,  em  especíal  los  cargos  de  Alcalde  Mun¡c¡pal  y
Secretario  de  Agr¡cumra,  entre  otros,  sin  límite  de  cuantía,  señalándose  además  que
dicha   póliza   daba   cont¡nuidad   aI   Seguro   de   Manejo   Póliza   Global   Sector   Ofic¡al   No
100418L  adquirida  en  la  v¡gencia  2012,  para  los  mísmos fines y  por  un  vaíor asegurado
de $20.000iOOO.oo;   y   Compañía de Seguros Aseguradora Solidaria de Colombia,
dístingu¡da  con  eÍ  NH  860,524.654ú,  quíen  el  23  de  octubre  de  2013,  expidió  la  Póliza
Seguro  de  Cumplimiento  Entidades  Estatales  No  480-47=9_94000023449,  adqu¡rida  por  la
Corporac¡ón    para    el    Desarrollo    lntegral    del    Ser    Humano    CORPODESARROLLO,    y
asegurando   a'   mun¡c¡pío   de   Nataga¡maTo"ma,   establec¡éndose   como   objeto   de   la
garantía  el  pago de 'os periu¡cios derivados de' incumpl¡m¡ento de las c,bligaciones a  cargo
del  contrat¡sta  en  v¡rtud  de'  Convenio  de  Cooperac¡ón  No  Oi7 del  Os  de  octubre de  2013,
reférente  a  aunar  esfuerzos  técn¡cos  adm¡n¡strativos  y  financ¡eros  entre  el  mun¡c¡p¡o  de
Nataga¡ma-Tolima  y  CORPODESARROLLO,   para   el   restablec¡miento  de  30  hectáreas  de
revegetación  en  áreas  eros¡onadas  en  la  ribera  del  Río  Magda'ena,  en  su  paso  por  el
citado  Mun¡c¡p¡o;  por el daño patrimon¡al ya  referido,

Ahora  bien, como  quiera  que en  e'  ariículo  sextc, del Auto  de Apertura  de mvestigacÍÓn
FÍsca'  profer¡do  para  adelantar el  referido  proceso  112-111Ú18, se ordenó la  averiguac¡ón
de  b¡enes  de  los  presuntos  responsables  fisca'es  en  cuademo  separado,  este  Despachc,,
con   ocasión   al   estudio   realizado   obtuvo   informac¡ón   de   bienes   de   propíedad   de   los
presuntos  responsables  fiscales,  datos  que  obran  en  e'  alud¡do  cuademo  de  b¡enes,  a
saber:

-  DAVID  MAUFuCIO  ANDRADE  RAMÍREZ,  ídent¡ficado  con  la  C.C  No  93.412r311  de
lbagué, Alcalde Mun¡c¡pal  de Natagaima,  época  de lós hechos.   1)- Inmi,eble:  Predio rural
denominado  La  Herradura,  ublcado  en  la  vereda  Hilarqu-m,  mun¡c¡p¡o  de  Coyaima,  con
una    extensión   aproximada   de   10   hectáreas,    distingu¡do   con   el    Folío    de   Matrícula
lnmob¡líaria    No   368-50112   de  .la   Ofic'na   de   Registro   de   lnstrumentos   PúbHcos   de
Purificacíón,  prop¡edad  en   común  y  pro¡ndMso  de  los  señores  Dav¡d  Mauricio  Andrade
Ramírez y Dav¡d Andrade Vergara  ((fólios  74-75  cuaderno  de bienes),  hac¡éndose claridad
que  la  medida  se  tomará  respecto  al  50%  del  común  y  pro¡ndMso  o  cuota  parte  que
corresponde  al  señor  David  Mauricio  Andrade  Ramírez,  2}-  Muebles:  Cam¡oneta  Marca
Vo'kswagen,  Dob'e  Cab¡na,  LÍnea  Amarok,  Cilindraje  2000,  Color  Grb  Metalizado,  Modelo

í=
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2011,  Placa  DEX  404,  Secret:ar¡a  Mun¡cipal  de Tráns¡to  y Transporte  de lbagué    (fol¡o  69
cuaderno de bienes),
-   VÍCTOR  VIZCAYA  ORTIZ,   ¡dentificado   con   la   C,C   No   93.470.557   de   Nataga¡ma,
Secretar¡o  de  Agr¡cultura,   Ganadería  y  Medio  Ambiente  -  Supervisor  del  Convenio  de
Cooperac¡ón   No  O17  de  2013.     1)-   No   regístra  inmuebles,     2)-  Muebles:   Motoc¡cleta
Marca   Kawasakj',   Color   Rojo,   al¡ndraje   175,   Modelo   1981,   Placa   TOG93,   Secretaria
Mun¡c¡pal de Tráns¡to y Transpor[e de  Purificación-Tol¡ma  (folio 70 cuademo de b¡enes)

-  WILLIAM  CAVIEDES  TORO,  ¡dentificado  con   la   C.C  No  931335.895  de  Mariqu¡ta,

riiiembro junta  directiva y representante legal de la  Corporación para el  Desarrollo lntegral
del  Ser Humano CORPODESARROLLO,  en  Liqu¡dac¡ón,  distingu¡da  con  el  Nrr 900.420.288-
O   y/o  ciLI¡en  haga sus veces,  Conti-atista - Convenio de Cooperación  No O17 de  2013,   No
registra muebles ni  ¡nmuebles.

-   MERCEDES   CRUZ   REYES,   identif¡cada   con   la   C.C   No   28.781,630,   m¡embro  J'unta

directiva      de      la      Corpc,ración      para      el      Desarrollo     lntegral      del      Ser      Humano
CORPODESARROLLO,  en  L¡qu¡dac¡Ón,  distingu¡da  con  eI  NrT 900.420.288-0,  Contratista -
Conven¡o de Cooperac¡ón No O17 de 2013i   No regístra  muebles n'i inmuebles.

-  SANDRA LUCÍA ALDANA  PADILLA,  ¡dentificada  con  la  C,C  No  65.737i763,  mI|embro

junta    d¡rectiva    de    la    Corporación    para    el    Desarrollo    lntegral    del    Ser    Humano
CORPODESARROLLO,  en  Liqu¡dación,  d¡sti-nguida  con  el  NIT 900.420.288-0,  Contrat¡sta -
Convenio   de  Cooperación   No  O17  de  2013.     1)-  No  regl'stra  inmueblesi     2)-   Mueble:
Vehículo Automóv¡l  Part¡cular,  Marca  Fiat Polsk¡,  Gljndraje  1300,  Color  Rojo,  Modelo  1993,
Placa  BCF862,    Secretaria  Munic¡pal  de Tránsito y Transporte  de  Restrepo-Meta  (fo!¡o  71
cuaderno de b¡enes)

-  LUZ MARINA PINEDA, l'dent¡f¡cada  con  la  C.C No  28.587,022,  m¡embro junta d¡rect¡va

de  la  Corporación   para  el  Desarrollo  lntegral  del  Ser  Humano  CÓRPÓDESARROLLO,  en
Liqu¡dacíón,  d¡stingu¡da  con  e'  Nrr 900.420,288-0,  Contratista -Convenio  de Cooperac¡ón
No  O17  de  2013.     1)-  No  registra  b¡enes  muebles,     2)-  Inmueble:  Casa  ub¡cada  en  el
Barr¡o  JardiJn,   Urban¡zación   Villa   del   Sol,   IV   EtaPa,   Manzana   30,   Lote   19   de   lbagué,
¡dentificada   con  el   Fol¡o  de  Matricula  lnmobil¡ar¡a-FMI  No  350-185283  de  la  Ofic¡na  de
Reg¡stro  de  lnstrumentos  Públ¡cos-ORIP  de  lbagué,  con  límitac¡ón  al  dom¡n¡o  cons¡stente
en  patrimon¡o de fámil¡a - anotacíón 2,   (fol¡os 64 y 65 cuademo de bienes)

-  ]OSÉ  ANTONIO  PALOMO  ACUÑA,  ¡dent¡ficado  con  la  C.C  No  93.336.425,  miembro

junta    d¡rectNa    de    la    CÓrporación    para    el    Desarrollo    lntegral    del    Ser    Humano
CORPODESARROLLÓ,  en  Liciu¡dac¡ón,  distingu¡da  con  el  NrT 900.420.288-0,  Contratista -
Conven¡o de Cooperación No O17 de 2013.   No reg¡stra  muebles n¡ ¡nmuebles.

~    CORPODESAROOLO-Corpórac¡Ón    para    eI    Desarrollo    lntegral    del    Ser    Humano
CORPODESARROLLO,  eh  Hqu¡dac¡ón,  d¡stingu¡da  con  eI  NrT 900.420,288-0,  Contrat¡sta  -
Conven¡o de Cooperación  No Ó17 de 2013,   No reg¡stra muebles n¡ inmuebles.

Ten¡endo   en   cuenta   que   la   finalidad   del   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal   es   el
resarcimiento  del   daño  ocasionado  a   al   erario   público  como   producto  de  una  gest¡ón
ant¡económ¡ca   e   ¡neficiente,   el   legislador   planteó   la   neces¡dad   de   asegurar   que   los
presuntos   impl¡cados,   no   se   ¡nsolventen   en   la   medida   que   avance   el   proceso   de
responsab¡I¡dad  fiscaI;   en   ese  senti-do,   éstabléc¡ó   en   la   Ley   610  de   2000,   artículo   12
(adicionado  por el  artículo  128  del  Decreto  Ley 403  cleI  16  de marzo  de  2020):    Medidas
C;FNÑfgriPTe!s.     ::En   cualqy¡er   mo_mento  _del   proFeso   de   responsabil¡dad  f¡sca¡  se   podrán
decre.tar_med¡das _cautelares sob{e los b¡enes de la persona presur]tamente responiable de
un  d_€IrimFnto  a_l  patr¡mon¡o  públicci,  por  un  monta  sufic¡ente  para  ampara;  el  pago  del
pos¡b!?  de_smed,!o.  al  erario,  .s¡n. que  _el  fiunc¡onarici  qiJe  /as  ordene  tenga   que  prestar
cauc¡ón.  Este  últ¡mo  responderá  Pc,r los  peüuic:icJs  que se causen  en  el  évenio  d'e haber
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0+b^=Jd_O£_C?!~:e_r_er¡Ld_a_dL_O,_mal?  fi.e.  Ea,s  n!e.d¡das  caut€lares  decretadas  se  extenderán  y
tf!_!Lr.f_!_ v!gfncia  hasta  la  c!l.T!nqciín  del  proceso  de  óób¡; -¿ói-iáJ;o,-:n-';l-~¿;J;t-¿' Je
eLm_iLtÍ:r_s_eJ _fall_?_,Con,  respopsaPilidad .fi=cal.  Sé  c,rdenará  el  desembargo' d-e  rie;i;-¿-J;a;J;o
h_3_b_i-3ndo ,5!!f  .dfcrelada  la   med¡da  cautelar  se  profiera--iu¡ó--`J¡; ;rifi;; '-; iffl-: '-s;n
rfspo.n,sab¡.lída_d  fi?c.a,l,  caso  e_n. eI  Fual  la  C:ontralo¡ía  prcJcederá  a-órJi;i¡¡; án  ¡;--ñÍ;;Ca
p£^vfd^e^n+c:a:Pp_b^¡_é~n__se_p9!!á_ fol¡c¡,tar.el desemb_arg.-o gl. 4rgano filsca¡¡ziáór,-;¡ -c;;¡ó';¡:r
mJo_p_f!t_p_ _!_el  pr.ocesfi .o..cuan.do  el  acto  que  estailec¡Ó  l; responsab¡l¡áiá ;; i;-c;;;t-;e
d_e_m_a_n_!_ag_3_,arte  el .tr¡bunaÍ  Ffi.mpetenté,  síempre  que  eiJiá' `i;i;¡¡¡-a--c;;stñí¡gó¡;'l'óe
gaalra^!!3 :e^:l:_b^a_fl.=Lr_ÍaJ3L_f:_P__eq¡da -POr ¥ná. COmriñía á-e_-Sáóárás, rs'úñ¿ieii' ;;';;~a-ñ¿;%r
el pago del presunío detr¡mento y -aprobada po¡ quien d;áe{Ói-; iiá¡J;:,

?:.r¡Í%_a^!_p_- E!:n|!_:_ == _PuP¡erFn  qecretado  medídas  cautelares  dentro  del  proceso  deju^r_Ís~!i_c_c!!_n  c_o_a_gy3,_y e! de~u!c,r demu.estr_e guf se. ha  ;áññúá-o ái;á-nd-a-; r¡;;-ááa-s-e
e_nnC,:fI:_tr~a _p^en_d_Í:_n±t_e  _d_e_  !3llf  .an:e   l,a   J.ur¡sd¡PÓn   de   lo   Contenc¡oso  ÁJ;¡-nii;;t¡J-o,
a_q_u_fl!a_s¥,fio,  podrán  ser  íev.ant3das _hasta  tanto  no  se  preste  ¿a-r;;áa-ii;`¿iiá-ó--óe
compañía de seguros, por el valor adeudado más los ¡nterés¿S-riár-aió-¿ói''.

P_afíg_,r3!o .:O., Las. rn€d¡das _caut_elares  en  el  proceso  cJrdínario  de  responsabílidad  f¡scal
estarár limitad_as al v_alor est¡mado del daño al' momento de su decreto: Cuá-n-do-l:-;:á¡ia
ca.utelar _ reca¡ga  sobr3  sumas  líqu¡das  de  dinero,  se  podrá  ¡ncrementar  hasta  i;--Jn
cÍ_?cy:?t.a por F!ep:o (50%) de d¡c.ho valor y de un cíemó por c¡ento (100%) tratándose-áe
o±:?5,b¡€,nes, límfte que se tendrá en cuenta para cada Jno de los iresunios responSiül;s
f¡scales".

Así  mismo  la  Corte  Constituc¡onal,  al  pronilnciarse  sobre  el  tema  de  las  medidas
cautelares  en  Sentencia  C-840  de  2001,  seña'Ó:       ``Las  med¡das  cautelares  dentro  del
proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  se  justifican  en  virtud  de  'a  finalidad  perseguida   por
dicho  proceso,  esto  es,  la  preservac¡ón  del  patrimon¡o  público  med¡ante  e'  resarc¡miento
de  los perju¡cios der¡vados del  ejercicio írregular de  la  ge5tión fiscal.

En  efed:o,  estas  medidas tienen  un  carácter  precautelatori'o,  es  decir,  buscan  prevenír  o
evítar que e' investigado en  el  proceso  de  responsab¡lidad fiscal se insolvente con  el fin  de
anular  o  ¡mpedír  los  efectos  del  fállo  que  se  dicte  dentro  del  mismo.  En  este  sentído,  ``el
fal'o    sería`  ¡lusorio   s¡r,o   se   proveyeran    las    medidas   necesarías   para    garantizar   los
resultados,   imp¡d¡endo   la   desapari-ción   o   dístracción   de   los   bienes  del   sujeto   obligado

(..]),,.

De otra  parte,  en  cuanto a su  const1-tuc¡onalidad se refiere, ya  lo  había  advertido  la  m¡sma
Corporac¡ón  en  Sentenc¡a C-054 del  6 de febrero de  1997, ind¡cando al  determinar que las
medidas   cautelares  son   constítucionales,   que   no  se   afecta   el   derecho   de   prop¡edad,
porque la  medida  caute'ar por sí misma, si  bíen  '¡m¡ta  el  poder de disposicíón  de su t¡tular
durante  e'  trám¡t:e  del  proceso,  no  tíene  la  virtud,  n¡  de  desconocer,  ni  de  ext¡nguír  el
derecho,

Y  además  agrega,  que  tampoco  se  desconoce  el  derecho  a  la  defensa,  si  se  tiene  en
cuenta  que la  med¡da  caute'ar es símplemente instrumental, de alcance temporal y que se
encamjna  exc'us¡vamente  a  garantizar los  efectos  del  fallo  de  responsabilídad  fiscal,  pero
en  manera  aíguna  a  imped¡r el  derecho  de  defensa  del  afectado,  quien  puede  ejercitarla
no sólo durante el  trám¡te de  la  investigación sino durante 'a etapa del juic¡o que concluye
con el acto adm¡n¡strat¡vo que declara  la  respc,nsabilídad fiscal.

Entonces,    siendo    e'    pr¡nc¡pal    objet,-vo    del    Proceso    de    Responsab¡l¡dad    Fiscal    el
resarc¡m¡ento  de  los  daños  ocasíonados  al  patrimon¡o  públ¡co  como  consecuenc¡a  de ''a
conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  de  qu¡enes  rea¡izan  gestión  fi§cal,  y  en  aras  de
evitar  que  se  llegue  a  fa'los  s¡n  que  se  cuenten  con  bienes  que  garanticen  el  efectivo
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resarcimiento   de   los   perju¡cios   causados   al   patrimcmo   públ¡co,   la   ley   establec¡ó   la
prócedenc¡a de las med¡das caL,telares en cualqu¡er etapa del proceso.

Al  respecto,  cabe  traer a  colación  el  prc,nunc¡amiento  que sobre  las  mísmas  efectuó  la
Honorable  Corte  Constituc¡onal  al  anal¡zar  la  const¡tuc¡onalidad  del  mencionado  precepto
legal.  Sobre las med¡das cautelares, expuso que sori:

``(...)   Aquellos    ¡nstrumentos    con    los    cuales    el    ordenam¡ento    protege,    de    manera

provisional,  y  m¡entras  dura  el  proceso,  la  ¡ntegr¡dad  de  un  derecho  que es controvert¡do
en ese m¡smo  proceso.  De esa  manera  el  ordenamiento  protege preventivamente a  quien
acude  a  las  autoridades judlc¡ales  a  reclamar  un  derecho,  con  el  fin  de  garantizar  que  la
dec¡s¡ón   adoptada  sea  materialmente  eJ-ecutada,   Por  ello,  esta  Corporac¡ón  señaló,   en
casos  anteriores,  que  estas  med¡das  buscan  asegurar el  cumpI¡miento  de  la  decisión  que
se  adopte,   porque  los  fallos  serían  ¡lusórios  s¡   la  ley  no  establec¡era  mec:an¡smos  para
asegurar    sus     resultados,     ¡mp¡d¡endo     la     destrucción     o     afectación     del     derecho
controvertido...

(...)  Las  med¡das  cautelares t¡enen  ampl¡o  sustento  const¡tuc¡onal,  puesto  que desarrol{an
el  princ¡p¡o  de  eficacia  de  la  administrac¡Ón  de just¡c¡a,  son  un  elemento  ¡ntegrante  del
derecho de todas las  personas a  acceder a  la  adm¡nistrac¡ón  de justic¡a y contribuyen  a  la
¡gualdad  procesal.  S¡n  embargo,  la Corbe ha  afirmado  que ``aunque el  Legislador,  goza  de
una    considerable    libertad    para    regular    el    t¡po    de    instrumentos   cautelares    y    su
procedim¡ento  de  adopción,  debe  de  todos   modos  obrar  cu¡dadosamente,  por  cuanto
estas  med¡das,  por su  prOpía  naturaleza,  se ¡mponen  a  una  persona antes de qLie ella sea
vencida  en  ju¡c¡oi  Por  ende,.n  los  instrumentos  cautelares,  por su  naturaleza  prevent¡va,
pueden  llegar a  afectar el  derecho  de  defensa  y  el  deb¡do  proceso,  en  la  med¡da  en  que
restringen  un  derecho  de  una  persona,  antes  de  que  ella  sea  condenadg  en  un  ju¡c¡o.,."
(Sentencia Corte Constitucional  C-379/04,  Mag¡strado  Ponente: Afredo Beltrán S¡erra)

Denotada  la  ocurrenc¡a  del  det:r¡mento  patr¡monia'  y  la  conducta  de  lc,s  Gestores  F¡scales
que  lo ocas¡onÓ, es  necesar¡o adelantar el  decreto  de  medidas cautelares sobre  los bienes
de  los  Presuntos  Responsables  F¡scales,  para  lograr  la  recuperac¡Ón  de  los  recursos  del
erar¡o  públ¡co y dar efectividad  mater¡al  al  ProCeso  de  Responsab¡[idad  F¡scal;  al  respecto,
c¡ta el artículo  12 de la Ley 610 de 2000, que:

``En  cualqu¡er  momento  del  proceso  de  responsab¡l¡dad fiscal  se  podrán  decretar  medidas

cautelares sobre los bienes de  la  persona  pre§untamente responsable de un  detriment:o  al
patr¡monio  público,  por un  monto sufic¡ente  para amparar el  pago del pos¡ble desmedro al
erario, s¡n que el func¡onario que las ordene tenga que prestar cauc¡ón (n..)"

De  otra  parte,  el  artículo  66  de  la  Ley  610,  contempla:   "Aem,-S/or, a  o£7ias fz,en£es
normat¡vas.  En  los aspectos no previstos en  la  presente ley se apl¡carán,  en su c,rden,
las d¡spc,sic¡ones del CÓdigc] Conter,cioso Admin¡strat¡vo, el Cód'igo de Proced¡m¡ento C¡v¡l y
él  CÓd¡go  de  Procedjmiento  Penal,   en  cuanto  sean  compa_tibles  con  la  naturalez_a  del
prciceso   de   responsabíl¡dad   f¡scal.    En    matera    de   policía   judic¡al,   se   apl¡carán    las
d¡spcJs¡c¡ones del CÓd¡go de Prc,ced¡miento Pena!",

En    este   sent¡do,   el    CÓd¡go    de    Procedimient:o   Adm¡n¡strat¡vo   y   de   lo   Contenc¡oso
Admin¡strat¡vo,  en  su  artículo  229,  expresa:   Procedencia  de  medidas  cautelares.  ``(....).
Parágrafo.  Las  med¡das  cautelares  en  los  procesos  que tengan  por f¡nalidad  la  defensa  y
protecc¡ón   de   los   derechos   e   ¡ntereses   colect'ivos   y   en   los   procesos   de   tutela   del
conoc¡miento   de   la   Jur¡sdícción   de   lo   Contenc¡oso   Admin¡strativo   se   reg¡rán   por   lo
d¡spuesto en este capítuló y podrán ser decretadas de ofic¡o".

Aprobado 18 de febrero de 2020 COPn CONTROLADA
la copia o iinpresión de este docimento. le da el csrácter óe lNo Controlado» y el SGC no se hace responsable por su consulta
La vers¡ón actualizada y controlada de estc docmento, se constilta a tmvé8 de hpáSmweb m el espscio dcdicado al SGC.
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Dentro   del   present:e   proceso   se   encuentra   denotada   la   ocurrencia   deí   detrimento
patr¡mon¡al  y   la   conducta   del   gestor  fiscal   que   lo  ocas¡ona,   por  'o  que  es   necesario
adelantar  el  decreto  de  medidas  cautelares  sobre  'os  bienes  de'  presunto  responsabb
fiscal,   para  !ograr  la  recuperación  de  !os  recursos  de'  erarío  púb'ico  y  dar  efect¡vídad
mater¡al al  proceso de responsabilidad fiscal,  conforme a  la normativ¡dad citada.

Ahora  b¡en,  'a  Ley  1474  de  2011,  en  su  artículo  103,  ¡nc¡so  4,  establece:  ``La§  med¡das
cautelares est:arán l,'mitadas al valor estimado del  daño al  momento de su decreto, Cuando
la  medida caute'ar recaíga sobre sumas 'Íqu,-das de dinero, se podrá  l'ncrementar hasta  en
un cincuenta por ciento (50%) de d,'cho va!or y de un ciento por ciento (100%) tratándose
de   otros   bienes,   l,'m¡te   que   se   tendrá   en   cuenta   para   cada   uno   de   los   presuntos
responsables, s¡n que e' funcionario que las ordene tenga que prestar cauc¡ónJ'.

De acuerdo con  lo anterior, las medidas cautelares están conceb¡das como un  ínstrumento
juríd,|co  que  t¡ene  por objeto evitar acc¡ones tendíentes a  imped" los  efectos del  fallo  de
responsab¡I¡dad fiscal,  m¡entras el  proce§o se adelanta y concluye,  buscando  la  reparación
de   los   daños   que   e'   Estado   haya   podido   sufrir   como   consecuenc¡a   de   una   gestión
írregular.

Sobre  el  particular,  es  necesario  precisar que  la  medída  cautelar solo  debe afectar el  bien
en  un  100%  más  del  valor  del  presunto  detrimento  patrimon¡al,  de  conform¡dad  con  el
artícub  599  del  Cód¡go  General  deI  Proceso,  y  como  quiera  que  en  el  present:e  caso  el
daño  asc¡ende  a  una  suma  genera'  de  $195.4O5.656.oo,  eI  Íncremento  corresponderá
entonces a un monto de $39O.811.312.ooI

Del  materia'  probatorio  allegado  hasta  e'  momento  al  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal
mencionado,  se  infiere  que  exist:en   elementos  de  ju¡cio  más  que  suficientes   para   dar
aplicación  al  artícuk,  12 de  la  Ley 610 de  2000  (ac!Ícíonado por el artícu'o  128 del  Decreto
Ley  403  de'  16  de  marzo  de  2020),  antes  descrito,  y  en  ese  sentido,  se  solicitará  a  la
autoridad  competente  hacer  efectíva  la   med¡da  de  embargo  prevent¡vo  respecto  a  los
bíenes señaladosi

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Decretar  el  embargo  preventívo  de'  s¡guiente  b,'en  inmueble  y
mueb'e,   prop¡edad   de   uno   d9   Ios   presuntos  responsables  fiscales,   a   saber:   DAVID
MAURICIO  ANDRADE  RAMIREZ,  Identíficado  con   la  C.C  No  93.412,311  de  lbagué,   *
A'calde  Munícipal  de  Natagaíma,  para  !a  época  de  'c,s  hechos.  1)-EEHffi:  Predío  rural
denomi'nado  La  Herradura,  ubicado  en  la  vereda  HÍlarquíto,  munic,'pio  de  Coyaima,  con
una    extensjón   aproximada   de    10    hectáreas,    dl'stíngu,|do   con    el    Fol¡o   de   Matrícula
lnmobíliaria   No   368-50112   de   la   Oficina   de   Registro   de   lnstrumentos   Públícos   de
Purificac¡Ón,   propiedad  en  común  y  pro¡ndív¡so  de  los  señores  David  Mauricio  Andrade
Rarm'rez y David Andrgde Vergara  ((folios 74-75 cuademo de  b¡enes),  precisándose que
'a   medida   se   tomara   respecto   aI   5OO/o   del   común   y   proindiviso   o   ci,ota   parte   que
corre§ponde  al  señor  David   Mauricio  Andrade   RamiJrezi   2)-  !!±j±!±±:   Camioneta   Marca
Volkswagen,  Doble  Cabína,  Línea  Amarok,  C¡l¡ndraje  2000,  Color Gris  Metaljzado,  Modelo
2011,  Placa  DEX 404,  Secretaria  Mun¡c¡pal  de Tráns¡to  y Transporte  de  lbagué   (folio  69

Aprobado  18 de febrero de 2020 COPIA CONTROIJADA
k copia o hpres¡ón de este documento, le da e' caráoter de C'No Contro'ado'' y a' SGC no se h8® responsabb pór su consúú
h versión actuaHzada y conbolada de estc docümento, se consúta a tra;vés de la págna.wcb cn ¢1 cpaoiD dcd¡oado d SGC.
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enes).  Hacíéndose  claridad  tamb¡én  qupectoalprocesoderespc,nsabilidadfilantadoantelaAdministrac¡ÓnMuarti'culo12delaLey610de2000(3del16demarzode2020)ydeconfoe  la  med'ida  de  embargo  ¡mpuestascalrad¡cadc,bajoelnúmero112-nic¡paldeNatagaima-Tol¡ma,enad¡c¡onadoporelartículo128delrmidadconloexpuestoenlaparte

motiva de esta  providenc¡a.

ARTÍCULO  SEGuNDO¡  Limítese  el  valor  de  la  med¡da  cautelar  para  el  señor  DAVID
MAURICIO  ANDRADE  RAMÍREZ,  ident¡ficado  con  la  C.C  No  93.412.311  de  lbagué,
A]calde  Munícipal  de  Nataga¡ma,  para  la  época  de  los  hechos,  qu¡en  conforme  al  auto  de
¡mputación  se   le  endilga  su  responsab¡l¡dad  fiscal   de  manera  solidaria  por  la  suma  de
$195.405i656.oo,  monto que para estos efectos §erá entonces de $390.811.312.oo.

ARTÍCULO  TERCERO¡  Oficiar  a  las  s¡gu¡entes  dependenc-ias  o  entidades,  para  que  se
lleve  a  cabo  la inscr¡pción  ó  reg¡stro  de  la  medida  cautelar  decretada  sobre  los  b¡enes ya
descritos' y  procedan  luego  al  envía  del   certificado  de  matrícula  vigente  donde  conste

•..:,:
cha anotaciÓ"

)-  Solicitar  a  la  Oficina  de  Reg¡stro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Purificac¡ón,
rnrfir]a   a   real¡zar   la   anotac¡ón   e  ¡nscr¡pc¡Ón   de   la   med¡da   impuesta   respecto   alproceda   a   real¡zar   la   anotac¡Ón   e   ¡nscriPCion   cie   ia   metmd   iiiiL,ut=>w   ic>rcii.u   "   il,,.u

¡nmueb'e   predio   rural   denom¡naclo   La    Herradura,   ub¡cado   en   la   vereda   H"arqu¡to,
mun¡clipio  de  Coya¡ma,  con  una  extens¡ón  aproximada  de  10 hectáreas,  d¡stingu¡do  con  el
Folio  de  Matrícula  lnmob¡l¡ar¡a  No  368-50112  de  la  Ofic¡na  de  Reg¡stro  de  lnstrumentos
Públicos de  Purificación,  prop¡edad  en  común y  proindMso  de  los señore§  David  Maur¡c'io
Andrade  Raml'rez  y  David  Andrade  Vergara,  precisándo§e  que  la  med'ida  recaerá  solo
sobre  el  50%  del  común  y  pro-ind-iviso  o  cuota  parte  que  corresponde  al  señor  Dav¡d
Maur¡cio  Andrade  Ramírez,  identificado  con  la  CiC  No  93.412.311  de  lbagué.  DiEsténi
Carfera        5        No        7-179        a        7-1,        Purificación-Tolima.        Correo        electrónico:
ofireg¡spur¡ficacíon@supernotar¡ado.gov,co

Í

2-  Of¡ciar  a  la  Secretaria  de Tránsito  y  la  Movil¡dad  de  lbagué-Tol¡rna,  ub¡cada  en  la
Carrera 23 Sur No. 87-08 Vía  EI Totumo-Rov¡ra, frente al  Po¡ideportivo Berlín-Ibagué,  para
que  proceda  a  real¡zar  la  anotac¡ón  e  inscr¡pc¡ón  de  la  medida  impuesta  en  la  matr¡cula
correspondiente  al   b¡en  mueble  Vehículo  Cam¡oneta  Marca  Volkswagen,  Doble  Cab¡na,
Línea   Amarok,   Cil¡ndraje   2000,   Color   Gris   Metalizado,   Mo,delo   2011,   Placa   DEX  404,
prop¡edad  del  señor  DAVID  MAURICIO ANDRADE  RAMIREZ,  ¡dentificado  con  la  C.C
No  93,412,311  de  lbagué,  deb¡éndose  rem¡t¡r  copia  del  certificado  que  contenga  dicha
anotación.

ARTÍCULO  CuARTO:  La  medida  caute'ar ordenada  en  el  presente auto tendrá  vigenc'ia
durante  el  desarrollo  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  rad¡cado  bajo  el  número  112-
i11-018   y   en.  el   proceso   de   jur¡sdicc¡ón   coactiva,   en   ca§o   de   profer¡rse   fallo'  con
responsáb¡lidad flscal.

ARTÍCULO  QUINTO=  Incorpórese  en   cuaderno  separado  todo  !o  relac¡onado  para  el
trám¡te de las medidas cautelares, cón ¡nclusión  del  presente auto.

ARTÍCuLO SEXTO: Reg¡strada la presente med¡da cautelar, notifíquese por Estado esta
providenc¡a  en  la forma y térni¡nos establec¡dos en el  artículo 106 de la  Ley 1474 de 2011,
a los señores(as) que se relacionan a cont¡huac¡Ón:

Nombre
Cargo

Cédula y T.P No.

que
bien

ANDRÉS LEONARDO RUBIO CALDERóN
Apoderado  de  confiahza  del  señor  DAVID  MAURICIO
ANDRADE   RAMÍREZ  -  Alcalde  Nataga¡ma  época  de
hechos
93.239.52Ó de lbagué / T.P No 180.348 del S.J de la J.

Apróbado  18 dé febrero de 2020 COPIA CONTROIJADA
La oop¡a o impres¡ón de este doomento, le h el caricter de "o Controladom y el SGC no se hace respon5ablcpor su ¢onsulta
h v¢r§lóü acftdízada y cont®1ada de este doautnento, se coasiilta a üvés de h pádna wéb en el espacio dedicado d SGC.
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D¡ recci ón

Nombre
Cargo

Cédula y T.P No.
D-i recc¡Ó n

Nombre
Cédula y T.P No.
Cargo

D i recc¡ón

Carrera   4   No   8-23   Oñcína   809   Edíficio   Torreón   del
Parque -Ibagué
Correo:  Alrc.aboaados@hotma¡l.com   (fÓ'ios 630,  949)

FRANCISCO YESIT FORERO GONZÁLEZ   ,
Apoderado  jud¡cial   de   la   Compañía   de   Seguros   La
Previsora    SA    -    tercero    civilmente    responsable,
garante    -    PÓliza    Seguro   de   Manejo    Pó'iza    G'obaI
sector cmc¡a,
19,340,822 de Bogotá / T.P No  55.931 del  S,J de la J,
Carrera   5   No   11"3   P¡so   l   Edíf¡c¡o   La   Carolina   de
lbagué
Correo :  franvft,r'avwer@hotmail.com

VICKY CAROLINA RAMÍREZ IBAÑEZ
52.881.098 de  Bogotá  y T.P  189.036  clel  C,5 de la J.
Apoderada   Jud¡cial   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE
COLOMBIA, tercero civ¡lmente responsable,  garante
Póliza Seguro de Cumpl¡miento  Entidades Estatales
Ca''e 100 # 9A45 Torre 3 Piso  12 de Bogotá
Correo :  notificac¡ones@sol¡daria,com, co

ARTÍCULO SÉPTIMO:  En  atencíón  a'  artículo  110 de la  Ley  1474 de 2011 y conforme  a
la  ¡nstancia  determinada  en el Aut:o de lmputación  No  O10 de'  30 de abr¡I de 2021,  contra
la   presente   decis¡ón   procede   e'   recurso   de   repos¡cíón   ante   'a   D¡rección   Técn¡ca   de
Responsab¡l¡dad   F¡scal   y   en   subsid¡o   el   de   apelacíón   ante   el   Despacho   del   Contra'or
Departamental,  dentro  de  los  díez  (10)   días   háb¡'es  s¡gu¡entes  a  esta   notificación,  de
conformidad  cc,n  lo  d¡spuesto  en  'os  artículos  106  de  la  Ley  1474 de 2011 y 76  de  'a  Ley
1437 de 2011.

ARTÍCULO  OCTAVO:  Remítase  a  la  Secretarl'a  General  y  Común  de  este  órgano  de
control, para  lo de su competencía.

Director Técn¡co de Responsab¡'¡dad  F¡scal

Aprobado ls de febrero de 2020 COPm CONTROLADA
La copía o impresión de ¢ste documento, le da el carácter de 'No Conüolado" y el SGC no se hacc respoI]sBb]e por su cons`ilta
La ver6¡ón actuá]izada y contiolada de este óocumento, 8e cons`i'ta aüavés do b páüa web en el espacio ded¡cado al SGC.
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